
25442 16 septlemb, e 1983 BOE.-Núm. 222

2475~

2. De latón (63165 por 100 Cu y 35/37 por 100 Zn, de la
posición est<ldística 14,03.51.1, de l~s sIguientes dIámetros:

2,85 mm 3,52 mm 4,85 mm
2.98 mm 3,63 mm 5,27 mm
3,07 mm + 0,03 3,74 mm + 0,03 5,85 mm + 0,03
3,12 mm -0,00 385 mm -0,00 6,19 mm -0,00
3,15 mm 4,35 mm 6,33 mm
3,-4.5 mm 4,52 mm 7,85 mm4,65 mm

3. De latón (70 por 100 Cu y 30 por 100 Zn), de la posición,

mIento activo para la lmportaci6n de_alambre de cobre y d.
lat6n y la e~nacióD de rem~chea.

Este Minlsterio,- de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DlreooIón General de Exportación, ha resu~lto: ~ .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a la firma _Industrias Arrieta, Arrieta y Cía" So-
ciedad Anónima., con domicilio en La Pe:O.a, sin número, zona
industrial de Arriaga. Vltorta y N, I. F. A·01lXlO4S4.

Segundo .-Laa merCancías a importar 80th

Alambre tratilado de cobre y latón para estampación en frio
de remaches, calidad recocida, en rollos,' de las oomposiciones '
" partidas estadistic&ll siguientes:

1. De cobre {98.S por 100 Cul, de 1& P. E. 74.03.40.2, de 101
siguientes dlámetroal_ "

+ 0.03
-0.00

3,UIi mm
3.85 mm
4,60 mm
4,85 mm
5,31 mm
5,85 mm

+ 0.03
-0,00

2.-40 mm
2,-48 mm
2,50 mm
2,65 mm
2,70 mm
2,85 mm
2,96 mm

1,-41 mm
1.50 mm
1,90 mm + 0,03
2,15 mm - 0,00
2,22 mm
2,35 mm

es~ística 74.03.51.1., de 3,63 mm ! g:: de diámetro.

Tercero,-Los productos a exportar son:

L Remaches de cobre, de la P. E. 74.1~.30.

11. Remaches de latón. de la P, E, 83.08;50,

Cuarto,-A efectos contables sa establece lo siguiente:

al Por cada, 100 kilogramos de alambre, contenidos en el
producto exportado se datarán en cuenta,de admisión temporal,
se podrán ímportar con franquicia arancels.ria, o se devolverán
loe -derechOl'· arancelarios. según el sIstema a que se acojan los
interesados. de 100 kilogramos de alambre del mismo diám3tro
y dp 1& misma composición =entesimal que el realmente em
pleado,.'i:m la fabricacIón del citado producto. No existen mermas
~ subproductos.

El interesado queda obligado '& declarar en la documentación
aduatiera de 6.Jportactón y correspondieúte. hoja de. detalle y por
cada producto exportado el e1taCto porcentaje en peSo, diámetro
y composición centesimal del alambre realmente utilizado, de·
terminante del beneficio, a fin dlJ que la Aduana.. habida cuenta
de taJ. Jeclaración y de las com·,robaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de·
t.alle., . '

QulLto.-Se otorga esta autorizaéión por un p'eriodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación ,en el ..Boletín Ofi
dal del Estado., debiendo 'el interesado. en _su caso, solicitar
la próIToga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de fa mercancía a importar
serán todos aquellos con los, que España, mantiene relaciones
comerCIales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España manti~ne asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tibIe, pudiendo la Dirección General da Exportactón. si lo estima
oportuno. autorizar exportac:iones a. los demás países.

Las f:xportaciones realizadas a partes del territork nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se ,beneficiarán del
régimen de tráfico <fe perfeccicnamien(;.j activo en anál0S'8s'
condiciont:ls que la8 destmadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión - temporal, no podrá ser sup6rior a dos
años. si bien para optar por ~r1mera vez a este sIstema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punte. 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobi'erno de 20 de
noviembre d-3 1975 Y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976, En el sistema de repos!·
ción con .rané(uicia arancelaria el piazo para solicitar ias impor
taciones será dé-un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectiVas, según lo establecido ero el ·apartado 3.6 de la Orden
ministerial d'"1 la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre
je 1975. .

Las cantidades de mercan ~ías a importar con franquicia·
arancelar.ia en el sistema de reposición,. a que tienen derecho
ja~ exportacIOneS rea.:izadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumpIlmiento del plazo
para solicitar Jas. . "

tos a la actividad incluida en el sector objeto de· reconversión
en las condiciones que reglamentariamente se determlnea.

d) Las subvenciones de capital recibidas podrán computar
se como ingresos en el plazo máximo seft,alado en el articu
lo 26, 6, de la Ley 44/1978, de Q de septiembre, o por. el az-..
tículo 22 6, de la Ley 6111978. de 27 de diciembre, sin necesidad
de atender a los criterios ~de amortización expresamente •
fialados en dichos precepto8.

el Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantidades
destinadas a llevar a cabo programas de investigación o des·
arrollo de nuevos productos. o procedimientos industriales,ast
como aquellos que 'tengan coDlo fin organizar y potenciar la
estructura de la investigación y. desarrollo de la Empresa o
sector, con creación de nuevos puestos de trabajo en dicha
actividad y las de fomento de las actividades exportadoras
previstas en el articulo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciem
bre, que realicen las Empresas para la- consecución de loa
fines establecidos en el Plan de reconversi~n Ea deduciráQ, ea
todo caso, al tipo del 15' Por 100.

ta deducción por inversiones a que se refiere el párrafo
anterior tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Im-
puesto sobre Sociedades. .

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho limite,
el exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correa
pondientes a los cuatro ejercicios sIguientes, computados. éstos
en la forma prevista en el apartado siguiente.

f) Los plazos aplicables para la compensación de basal
imponiblfls negativas, si proceden de las actividades incluidas
en el Plan de Reconversión, así como los que también sean de
aplicación a la deducción por inversiones, se contarán a par
tir del primer ejercicio que arroje resultados positivos de aqu.
Has actividades dentro de la vigencia de dicho Plan.

g) En la deducción por, inversiones no se computaré. como
reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de 1&
politica laboral contenida en' el Plan de ReconversIón. .

h) Los expedientea de fusiones contemplados en el Plan de
Reconversión se tramItarán por el procedimIento abreviado que
el Ministerio- de Hacienda establezca, con los beneficios con
tenidos en la Ley_ 78/1980, de 26 de cticlembre, sobre régimen
fiscal de las fusiones de Empresas. -

Dos. Sin perjuicio de la aplicación de los artieu10s 19 de
la Ley 44/1978, y 13 de la Ley' 61/1978, las Emprseas o Socie
dades acogidas al Plan de lteconversión padrAn considerar
coma. partida deducible -en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas O en el Impuesto sobre SocIedades, conforme
a un Plan libremente formulado por aquéllas, el valor de ad
quisición de las instalaciones sustituidas que no sean objeto
de enajenación.

Cuando esto se produzca, se computarán las variacIones eiJ.
el valor del patrimonio que pudIeran derivarse, a tenor de
lo dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tributól.

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obliga,..
ciones que asume la· Empresa beneficiarla dará lugar a la
privación de loS beneficios concedidos yal abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos bonificados. .

Tercero,--contra la presente Orden pOdrá interponerse re-
curso de reposición, de acuerdo con 10 preVisto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo, ante el
Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de' un mes,
contado a partir del dia siguiente al de su publicación,

Cuarto,-Relaci?n de Empresas:

-Industrias Mediterráneas de la PIeL S. A.. HMEPIEL).
A-12000279, Expediente 1/82. Actividad de calzados, suelas (pI
sos) y tacones de goma. Fabricación de goma para calzado.

-Pedro Bestard Pou.,-Expediente 72/82. CIF 41.196.499. Aa-
tividad de fabricación de calzado.

-Curtrexa, S, A.•.-Expediente 79/82, CIF A-()7/047343. A~
tividad de fabricación de trenzado y ,cortes aparados para el
calzado.

-Gregorio CIar, S. A;.,-Expediente 81183. CIP A-07l014B55.
Actividad de fabricación de calzado. .

-Reynes Hermanos, S, A.•.-Expediente 85/82, CIF A..(fl/
079452, Actividad de fabJ.1caelóti de calzado. •

-Santiago Pons Quintana, S. A,•.-Exped.iente 129/82. CIF
A~(f7/042088. Actividad. de fabricación de calzado.

Lo que comunIco a V, l. para su conocimiento y efeót08.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 21 de julio de 1983,-P. O. (Orden de ,11 -de febrero

de 1983} , el Secretarlo de Estado de HaciAllda, José Víctor
Sevilla - Segura.

lImo. Sr. Subsecretario.

OijDEN de 23 de Julio 'd-J 1983 por la que se au~
riza a la firma ..lndustrjas Arrieta, Arrieta y Cta.,
Soct.edad ~n6nJma•• el régimen eH- tráfico de per-
fecc~onam~ento uctt-vo para la importación de alarn·
bre de cobrs y ds latón 'Y la exportación de re·
mache.. __ '

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el, expe·
dtente promovido por la Empresa -Industrias Arrieta Arrieta
y Cía., S. A.• , solicitando el régimen de tráfico de perfecciona-
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En el .Ultema de devolución de derechos-el plazo gentro del
cual ha de realizarle la transformación o incorporación yexpor·
tactón de lu mercancíal Hrá de leis meses.

Octavo.-La opción del .tatem... a elegir .. b.ar6. en el mo
mento de 1& presentación de la correspondiente declaración (]
Itcencia de importaciÓD en la admisión wmporal. " en el mo
mento de IOltc1tar- 1& OOI"J"espondlente licencia de erportact.6n.
en 108 otros dos 11stemas. En todo caso., debertln tndicarse en
tu correspondientel castIlas, tanto de 1& declaración o ·ltcencia
de importación oomo de la licencia de exportación, que el titular
le acoge &J régtmen de tré!ico de perfeccionamiento activo y el
'latema e:egldo. mencionando 1& disposle16n por la que .. le
mrg6 el mismo.

NovanD.-Las mercancfas importadas en régimen de trUtco
de perfeccIonamiento activo. asf como los productos terminados
exportables quedarAn IOmetidos a.1régtmen f1SCal de compro-
bación. •

Déclmo.-En el 11st8ma de reposición con franquicia arance
laria y de devolucióD de derechos, las erportacloneB que le
bayan efectuado desde el 28 de lunto de 1983 basta la aludioa
fecba de publicación en el .Boletfn Oficial oel Estado- podn\D
aoogene también a los benenciOl correspondientes, siempre que
le baya hecho constar en la licencia de exportaetón y en la
restante documentación aduanera de despacbo 1& referencia oe
est&r en trAmite su resoluci6n. Para estas exportadones los
plazos aeAalad06 en el articulo anterior romenzarán a cpntarse
desde la fecha de publtc&ct6n de esta Orden el' el .BoleUn
Oficial del Estado-.

UndéCtmo.-Est& autorización 8e regirA en todo aquello rela~
Uvo a tráfico de perfeocio::l&miento ., que '\0 esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que 18 deriva
1.& las siguientes disposimnell:

Decreto lA92Ilm I.Bolotln ·OflclaI del Estado. ,I111mo
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 2) de novIembre
de 1975 (.Bolettn Oficial del· Estado- número 282>.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de me
CcBoletm Oficial de! Estado- número 53).

Orden del Minllterlo de Comercio de 24 de febrero de 1176
(.Boletín Oficia! del Estado.. númBTO 531. "

Circular de 1& D1rec<:ión General de AduBJÍas de 3 d.I marzo
de 1076 (.Bolettn Ofic1&l del Estado.. número ro. I •

Duodécimo.-La DireccIón -General de Aduanas y la Dtrec
dón General de Exportación, dentro de sus !'9spectivas compe
tencias, adoptarAn las medid&.! adecuada.s para la correcta apli
cación y desenvolv!mJento de la presente autorizactón,

Decimotercero.-El triJico de perfeccionamiento activo que
., autoriza por 1& presente Orden se oonsldera oontinuación. del
que tenia 1& firma .Industrias Arrieta. Arrieta y Cie.., S. A._,
legOn Orden de 10 de mayo de 1979 hBoletfD Of1cial del Estado
de 29 de lunto). a efectos de la mención que en la8 licencias
de exportación y. correspondientes hojas de detalle le baya
hecho del citado régimen Y. caducado, o de 1& soUc1tud de su
"rórroga. .

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Medrid. 23 de Julio do 1983.-P. D.• el Director general do

Exportación. Apolanio Rulz Ligero. .

[lmo. Sr: Director general de AdUanas.

ORDEN M 113 M fullo M 1983 por la qua " ..uto
riza a Jo '.rrna .R4l'l.8co, S. A.... .1 r4gtmen cie
tr4fW;g de perlecctonam.t4mto activo para Jo lmpor
tací6n de dlveraal maUna. prima.a y Jo upona
ctón de JlBlú Y baH. de enchufo.

nmo. Sr.1 cumplidoa lOa trémites T8g1amentari08 en el expe
diente promovido por la Empresa .Rel8OO. S. A.... solicitando
el régimen de trélico de perfeocionamiento acUvo para 1& im
portación de diversas materJ,as primas ., la exportación de relés
Y bases - ~e enchufes, .

Este Ministerio, de acuerdo • 10 informado y propuesto por
1& .Dirección -General de Exportación, ha resuelto:

Primaro.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfeoc1ona
miento act1vo a la firma eBeleco. S. A._, con domlcUio en Pedro
Reredla. 21. Madrid. .

Segundo.-Las mereancfM a importar IOn:

1. Hilo de cobre lin alear. esmaltado de polluretano. grado 1,
. ~lase E, loldable, diémetro 0.04; o,otS; 0,05; 0,06; 0,071 0,08;
. 0.00 0,10 0.11 0,1S 0.1S 0.20 .~,22 )' 0.30 millmetroe, do le

posición estadistica 14.03.40... .
2. Cable de cobre lin alear con funda de cloruro de póUvintlo

resistente a lOSO, extrafle::dble, absolutamente ininflaIñabl" re
.istente a los dllolventea habituales. dié.metrol 0,30; 0,35 .,
0:70 mlUmetros, de la P. E. 85.23.55.

s. Os:ido d.e polifenUeDo (PPO) (termvplAstico, no cristalino,
resistente al choque. desgaste y ácidos) oon o lin fibra
(.Norjl_), de la P. E. 39.01.00.

4. Pollcarbonato transparente Uermopléstico transparente)
(.Leu.n.....MaJuolo.. o .Novare.x.1. de la P. E. 39.01.96.

Tercero.-Los productos a exportar IOn:

I. ReléS 1ndustrtales, de la P. E. 85.19.01.
ll. .1?ase. de eDChufe para los relés. de la P. E. 85.19.51.

Cue.rto.-A efectos contables 18 establece 10 siguIente:

aJ Por cada 100 kilogramos contenidos en el producto expor
tado se datari.n en cuen la de admlsión temporal. 18 podré.n
importar con franquicia arancelaria. o le devolverán los dere
chos arancelarios, lepn el sistema & que le acolan los inte
resados. de 181 .iguientes ca.ntidadea de mercanc1as: .

b) Para 1M mercanc1as 1 y 2, 100.10 ldlogramoa y 110,10 me
tros. respectivamente. de hiio de cobre esmaltado de pol1ure
tano del mismo dié.metro y cable de cobre. con funda de polivi
n1lo de la misma .eoción útil, respectivamente.

c) Para tu 3 y 4, 100 kilogramos de óxido de pol1fenllino y
de poltoarbonato transparente, respectivamente.

d) Como porcenta1e de pérdidas, exclusivamente para 1&1
mercanc1as 1 y 2. el 0,10 por 100 en concepto de subproductos,
adeudablea por 1& P. E. 74.01.81.

eJ El interesado queda obligado. declarar en la dooumen·
tación aduanera de exportación Y en la ooITespondiente hoja
de detalle, por (lBda producto uportado, las oomposiciones de
las materias pr1m.as empleadAS, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tlpoa (acabad08, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de·
mAs earaoter1sticu que las Identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberAn coincidir, raspee·
ttvamente. COn laI mercancias previamente importadas o que
en BU compenaac1ón se importen posterlormente. a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las oompro
baciones que'.Htime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o anéJisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar 1& coITespondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga""- esta autorización por un periodo de dos
a;ft-os. a partir de la fecha de IU publicación en el ..Bolettn

~ Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adJuntando 1& documentación exigida por la Orden del Minis-
terio de ComercIo de 24 de febrero de 1sr70. .

Sexto.-Los paises de origen de la, mercancfa a importar
serAn todos aquellos con los que Espatla mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportado·
DeS serAn aquellOl con los que Espaf\a mantiene asimismo rela
cionea comerciales normales o BU moneda de pago sea conver
tible, pudiendo .1& Dirección GeneraJ de Exportación, si 10 esti
ma opor.una, AUtorizar u.portacion9li a los demó,s paises.

Las exportaclonee'reaUzadas a partes del territorio nacional
situadas fu"U'& del é.rea- aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trAfioo de perfeccionamiento activo, en análogaa
condiciOnes que las destinadas al extranfero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el .teterna de admisión temporal no podn\ ser superior a dos
dos, 8i bien para optar por ,primera Vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos esta.blecidos en el punto 2.4 de la
Orden mini8terial de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1m "1 en el punto 8.- de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197e. En el sistema de reposi
ciQn con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones serA de UD &tio a partir de la fecba de la·s eXfortaciones
respectivas. IElgún lo estableck10 en el apartado 3.«. de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
1e 19Th.

Las cantidades de mercanc1a.s a importar con franqUicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportao1ones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
oen parte, sin mAs limitaci6n que el cumplimiento del plazo"ara solicitarlas.

En' el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realiZ8ñe la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancfu Iogy'á de lels meses.

Octavo.-La opción del listema a elegir se hari en el mo-
mento de la ))reeentaci6n de 1& correspondiente' declaración o
licencla de importacl6n. en 1& admisión temporal, y en el IDO-
mento de solicitar la correspondiente licencia de e:rportación,
en los otros dos siltemas. En todo calO deberá indicarse en las
COITBspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importaclón como de la Uoencia de erportaci6n, que el titular
MI aooge al Ñgtmen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el !lIstema elegido. meuc1onando la disposición por la que !le Je
,torgó el mismo. .

Noveno --Las mercancías importadas en régimen de trá!ico
de perfeCcionamiento· activo. asf DOmo los productos terminados
exportablel quedarin IOrnetldos al régimen fiscal de compro·.
baclón;

Déc:lmo.-En el i1atama de !'ePOIic1ón con franquicia aran~

oelaria y de devolución de .derechos las exportaciones -que se
hayan efectuado desde el 4. de agosto de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .&let1n Ofioial del Estado~ podrán
a.cogene también a los beneficios correspondi~Dtes. siempre que
se baya hecho constar en la l1cenda de exportación y en la


